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Guayaquil, 20 de marzo de 2017 

ACTI AD 
SEÑOR 7 

ARTHUR MONTALVO BERMEO 

CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

S 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de la compañía BULZARA S.A., 

celebrada el día lunes 20 de marzo del presente año, por unanimidad resolvió elegirlo a usted” 

para el desempeño de las'funciones de PRESIDENTE de la compañía por un periodo de 

estatuario de cinco años. 

Además de'las atribuciones constantes én los Estatutos Sociales se la compañía y de 

conformidad cor el artículo Vigésimo séptimo de los estatutos, en el ejercicio de su cargo, 

usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía BULZARA S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Segundo lvole Zambrano, el 17 de marzo de 2010, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 24 de marzo del 2010. 

Atentamente, 

rthur ÁS 

SECRETARIO AD-HOC-DE LA JUNTA 

     

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía BULZARA S.A. Para el cual he sido elegido, 

dejando constancia que soy ecuatoriano, con cedula No: 1726959032 

Guayaquil, Marzo 20 del 2017 

  

Arthur Montalvo Bermeo 

Guayaquil-Ecuador 

    

    
A% INSCRIPCIÓN CONSTAN 

e EN HOJA DE SEGURIDAD      
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»4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:12.323 

FECHA DE REPERTORIO:24/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:14:45 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BULZARA 
S.A., a favor de ARTHUR MONTALVO BERMEO, de fojas 12.900 a 
12.902, Registro de Nombramientos número 3.535. 
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A guilar Aguilar” 
MERCANTIL 

OCC AAC E DEL CANTON GUAYAQUIL 
IN DELEGADO 

Guayaquil, 31 de marzo de 2017 > 4 
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REVISADO POR: ¡bo o 

A 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de,Ja o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

08 MAY 2017 
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